
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEYO
PROGRESO

TOCACHESAN MARTIN ry
ACIIERDO DE CONCB'O N'O35 -2023-MD!{P/CM

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023.

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Na004 de Conceio Municipal, de fecha 24 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de Ia Consütución Política del Peru,

modificado por el Artículo Único de la t ey N' 28607, en concordancia con el artículo II y lV del título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa

los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

rmativo de los Gobiernos Locales, orentan cún la atribución de emitir aorerdos, actos

dministraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en elartículo 41" de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o

Instihrcional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidadeg ley N" 27972, en su artículo 9" numeral B señala:

bar, modificor o derogar ordenanms y deiar sin efecto los acuerdos";

Que, en sesión Ordinaria Ne004, de fecha 24 de febrero de 2023, se u'ató en Ia Estación de

Pedidos de la Regidora: Cecilia Omonte Borrovic, Solicito que se actualice todos los insEumentos

de Gestión de la Municipalidad Disu:ital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

elartículo 39" y41" de la Ley N" 2 79 72 - l*y Orgánicade Municipalidades, porVOTAüÓN T NANME
el pleno del Concejo Municipal.

ACIIERDA:
ARTÍCULO PRIIIIER0I, - llPRoBAR, la actualización de todos los insEumentos de Gestión de la

Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso.

ARTÍCULO SGUNDO. - ENCARGAR, a Gerencia Municipal, para el fiel cumplimiento de lo
dispuesto.

ARicULo TERCERo. - NoTIFfQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

EsEucturados de la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a [.ey.

Reglstrese, Comuníquese, Cúmplase y Archfuese.
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ACI'ERDO DE CO¡TCE.'O N'035-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023.

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne004 de Concejo Municipal, de fecha 24 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Política del Peru,

modificado por el Artjculo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo II y W del título

Preliminar de la t-ey Orgránica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

ormativo de los Gobiernos Locales, otentan con la atribución de emitir ao¡erdos, actos

minisEativos que en cumplimlento de los dispuesto en el arcículo 41'de la citada Ley, estipula que

decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o

, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, Ia Ley Orgránica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 9'numeral 8 señala:

"Aprobar, modificar o derogar ordenanzos y dejar sln efe¡o los ocuerdos';

Que, en sesión Ordinaria Nq004, de fecha 24 de febrero de 2023, se Eató en la Estación de

edidos de la Regidora: Cecilia Omonte Borroüg Solicito que se actualice todos los instrumentos

Gestión de la Municipalidad Disu'ital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

elartículo 39'y 41" de la Ley N" 279 72 - ley Orgánicade Municipalidades, poTVOTACIÓN UNANIME

el pleno del Concejo Municipal.

ACIIERDA:
ARTfcULo PRIltffiRo. - APRoBAR, la actualización de todos los instrumentos de Gestión de la

Municipalidad Disu:ital de Nuevo Progreso.

ARTfcULo sEcIlNDo. - ENCARGAR, a Gerencia Municipal, para el fiel cumplimiento de lo
dispuesto,

ARTICULo TERCERo. - N0TIFÍQIrESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órgnos
EsFuctur¿dos de la Municipalidad Disü'ital de Nuevo Progreso, conforme a ky.

Regístese, Comuníquese, Cúmplase y Ardtivese.
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